
C.A. de Santiago

Santiago, dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO:

Ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago,  se sustanció esta 

causa RIT T-265-2019, caratulada “Seguel con Sociedad de Servicios Transaccionales 

Caja Vecina S.A”, sobre tutela de derechos fundamentales con ocasión del despido, y en 

forma subsidiaria despido injustificado y cobro de prestaciones.

Por sentencia definitiva de dos de agosto del año en curso, la juez de la causa, en 

lo que interesa, declaró injustificado el despido, condenando a la demandada al pago del 

recargo legal y a la devolución del aporte al seguro de cesantía, con costas. 

 ?Contra  este  fallo,  la  demandada  dedujo  recurso  de  nulidad  fundado  en  la  causal 

establecida  en  la  segunda  parte  del  inciso  primero  del  artículo  477  del  Código  del 

Trabajo,  por  infracción de ley,  solicitando se invalide el  fallo  dictando sentencia  de 

reemplazo, conforme a derecho, que rechace la solicitud de devolución del aporte del 

empleador a la cuenta individual del seguro de cesantía.

Declarado  admisible  el  recurso,  se  procedió  a  su  vista,  oportunidad  en  que 

alegaron los apoderados de ambas partes.

CONSIDERANDO:

 ?PRIMERO: Que la demandada funda su recurso en la causal prevista en la segunda 

parte del inciso primero del artículo 477 del Código del Trabajo, por infracción de ley en 

relación a lo dispuesto en los artículos 13 y 52 de la ley N° 19.728, fundado en que la 

sentenciadora incurre en un error de derecho al establecer, en su considerando décimo 

tercero,  que  el  descuento  del  aporte  del  empleador  al  seguro  de  desempleo  solo  es 

procedente  en  aquellos  casos  en  que  el  despido  por  necesidades  de  la  empresa  es 

declarado justificado. 

?Denuncia que la infracción de ley se produce debido a que el legislador, al regular la 

materia en el artículo 13 de la referida ley, no realiza referencia alguna respecto de si el  
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despido por necesidades de la empresa es o no justificado, remitiéndose únicamente a la 

potestad y determinación del empleador. 

?Indica que el artículo 13 de la ley N°19.728 solo exige que el despido se haya efectuado 

por  aplicación  del  artículo  161  del  Código  del  Trabajo,  situación  que  se  verifica  a 

cabalidad  en  autos  y  sin  con  posterioridad  a  la  desvinculación se  determina  que  el 

despido  es  injustificado,  la  citada  ley  no  dispone  que  se  deba  devolver  el  monto 

descontado, y en base a ese mismo razonamiento, se descarta desde todo punto de vista 

que el sentenciador pueda aplicar sanciones no establecidas en la ley, como lo hizo en el 

caso de marras.

?Asevera que, conforme lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N°19.728,  este ha sido 

aplicado erróneamente,  por  cuanto,  la  posterior  calificación del  despido no altera  la 

procedencia del descuento del seguro de cesantía.

?Expresa  que  la  aplicación de  la  ley  sobre  seguro  de  desempleo es  procedente,  por 

verificarse  todas  las  exigencias  legales  para  dicha  situación,  toda  vez  que  el  citado 

artículo 52, contempla expresamente la posibilidad que los ex trabajadores deduzcan una 

acción de despido improcedente o injustificado, como ha sucedido en la especie, y luego 

esta propia norma establece que si el Tribunal acoge dicha pretensión, “deberá” ordenar 

que el empleador pague las prestaciones conforme al artículo 13, por lo tanto, se trata de 

un imperativo legal, que el sentenciador no puede soslayar, no admitiendo interpretación 

alguna.

SEGUNDO: Que como reiteradamente se ha sostenido por esta Corte, la causal 

del artículo 477 del Código del Trabajo, sobre infracción de ley, tiene como finalidad 

velar  porque el  derecho sea correctamente aplicado a los hechos  o al  caso concreto 

determinado en la sentencia.  En otras palabras,  su propósito esencial  está en fijar  el 

significado, alcance y sentido de las normas, en función de los hechos que se ha tenido 

por probados.

TERCERO: Que desde este punto de vista lo que se hace a través de la infracción 

de ley como causal de nulidad, es la confrontación de la sentencia con la ley llamada a 
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regular el caso, lo que supone fidelidad a los hechos probados en la sentencia, pues lo 

que se ha de examinar es si las conclusiones fácticas encuadran en el supuesto legal 

respectivo. En definitiva, para poder examinar el juzgamiento jurídico del caso resulta 

menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnación se encuentren 

fijados en la sentencia- los que son inamovibles- pues solo de cumplirse tal exigencia se 

podrá generar el debate sobre la infracción de ley que se denuncia. 

CUARTO:  Que  fue  hecho  reconocido  que  la  causal  en  que  se  sustentó  la 

desvinculación de la actora es la del artículo 161 del Código del Trabajo; que según se 

lee en los considerandos décimo primero y décimo segundo, se declaró que el despido 

fue injustificado y que no se encuentra controvertido que el empleador descontó en la 

carta de despido lo pagado por aporte a la AFC. 

QUINTO: Que para resolver la contienda jurídica debe considerarse lo dispuesto 

en el artículo 13 de la Ley N° 19.728, que indica que “Si el contrato terminare por las  

causales previstas en el artículo 161 del Código del Trabajo, el afiliado tendrá derecho a  

la indemnización por años de servicios…” Y el inciso segundo indica que “se imputará a 

esta prestación la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesantía…”. 

SEXTO: Que del tenor de la regla antes transcrita, se desprende que para que ella 

opere, es menester que el contrato de trabajo haya terminado por las causales previstas 

en el  artículo 161 del  Código del  Trabajo.  Luego, lo que debe preguntarse,  es  si  el 

término del contrato por necesidades de la empresa fue considerado injustificado por el 

juez  laboral,  no  satisface  la  condición  o,  en  cambio,  solo  por  haberlo  invocado  el 

empleador, bastaría por dar satisfacción a la referida condición. Esta Corte concluye que 

la primera interpretación es la  apropiada, tanto porque si prosperara la interpretación 

propuesta por el recurrente constituiría un incentivo a invocar una causal errada con el 

objeto  de  obstaculizar  la  restitución,  tanto  cuanto  significaría  que  un  despido 

injustificado,  en  razón  de  una  causal  impropia,  produciría  efectos,  a  pesar  que  la 

sentencia declara la causal improcedente e injustificada. 
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SÉPTIMO:  Que de  lo  antes  razonado debe  necesariamente  concluirse  que  la 

correcta interpretación de la norma en estudio es que si la sentencia declara injustificado 

el despido por la causal de necesidades de la empresa, priva de base a la aplicación del 

inciso segundo del artículo 13 de la Ley N° 19.728. A lo anterior cabe agregar que si la 

causal fue declarada injustificada, siendo la imputación válida, de acuerdo a esa precisa 

causal, corresponde aplicar el aforismo que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

Mal podría entonces validarse la imputación a la indemnización si lo que justifica ese 

efecto ha sido declarado injustificado.

OCTAVO: Que por lo ya expuesto no se ha configurado la causal esgrimida por 

la demandada, pues la sentencia hizo una correcta aplicación de la norma en estudio, lo 

que conlleva su rechazo.

Y  visto,  además,  lo  dispuesto  en  el  artículo  482  del  Código  del  Trabajo,  se 

rechaza el recurso de nulidad deducido por la demandada en contra de la sentencia de 

dos de agosto de dos mil diecinueve, en causa RIT T-265-2019, dictada por el Segundo 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.

Acordada  la  decisión  del  rechazo  del  recurso  de  nulidad  deducido  por  el 

demandado  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  señor  Miguel  Vázquez  Plaza,  quien 

estuvo por acoger dicho recurso, de acuerdo a las siguientes reflexiones.

Uno.- Que, el seguro obligatorio que consagra la Ley N° 19.728 persigue atenuar 

los efectos de la cesantía y de la inestabilidad en el empleo, estableciendo un sistema de 

ahorro obligatorio sobre la base de la instauración de cuentas individuales por cesantía 

-conformado por cotizaciones mensuales del empleador y del trabajador-, y la creación 

de un fondo de cesantía solidario que opera como uno de reparto, complementario al 

referido sistema de cuentas, que se financia con una fracción que aporta el empleador y 

otra que es de origen estatal.

Dos.- Que, en el arbitrio de nulidad se denuncia infracción de ley respecto del 

artículo  13  de  la  Ley  N°  19.728,  sobre  seguro  de  desempleo,  toda  vez  que  en  la 

sentencia impugnada se comete un error de derecho al no ordenar la restitución de lo 
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descontado  o  imputado  a  la  indemnización  por  años  de  servicios  lo  pagado  por  el 

empleador por concepto de seguro de cesantía. 

Tres.- Que, por su lado, la regla del artículo 13 de la Ley N° 19.728 no es una 

norma que pueda ser tenida por “clara”, desde que ha sido objeto de interpretaciones 

divergentes, por lo que para dilucidar su alcance y sentido y proceder a su posterior 

aplicación se puede recurrir a su intención o espíritu, claramente manifestados en ella 

misma, o en la historia fidedigna de su establecimiento.

Cuatro.- Que, en tal contexto,  cabe recordar que en el Mensaje -que diera origen 

a la actual Ley N° 19.728, Sobre Seguro de Desempleo, se consignó que: “…Mediante 

el establecimiento del presente sistema, el trabajador logrará una mayor certeza en la  

percepción  de los beneficios por cesantía, en el caso de las contingencias referidas. A su  

vez, el empleador verá transformada su actual responsabilidad única de indemnización,  

por otra en que se combina el pago de las cotizaciones previas con el pago directo de una  

prestación…”.

Cinco.- Que,  la  indicada  manifestación  resultó  coherente  con  la  regulación 

consensuada por los órganos colegisladores,  dado que a  través  suyo se pretendieron 

morigerar los efectos de la cesantía e inestabilidad en el empleo. Para ese fin, se conjugó 

un esquema de ahorro obligatorio, sobre la base de Cuentas Individuales por Cesantía –

conformado por cotizaciones mensuales del empleador y del trabajador- con la creación 

de un Fondo de Cesantía Solidario que opera como fondo de reparto, complementario al 

sistema de cuentas individuales. A través de este sistema se propende al equilibrio entre 

la satisfacción de las necesidades de un trabajador cesante (cuando el motivo del cese no 

da  derecho  a  indemnización)  y  la  carga  económica  que  puede  representar  para  un 

empleador el hecho del despido (cuando la causal de terminación trae aparejada, per se, 

la indemnización correlativa).

Seis.- Que, de esta forma, al tratarse de causales de despido que de acuerdo con el 

Código del Trabajo no dan derecho a indemnización por años de servicios, el seguro de 

cesantía actúa como indemnización a todo evento, puesto que, en tales casos, con la sola 
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presentación de los antecedentes que den cuenta del término de la relación laboral, el 

trabajador tiene derecho a efectuar giros mensuales con cargo al fondo acumulado con 

las  cotizaciones  aportadas  y  su  rentabilidad,  incluidas  las  que  haya  realizado  el 

empleador  (artículos  14,  15  y  51).  En  los  otros  casos  –que de  suyo dan derecho a 

indemnización, esto es, las hipótesis del artículo 161 del Código del Trabajo-, el régimen 

de la Ley N° 19.728 mantiene subsistente la responsabilidad directa del empleador, de 

modo que éste debe pagar la indemnización legal pertinente. Sin embargo, a modo de 

equilibrar  sus  efectos,  dicho  empleador  queda  obligado  a  enterar  únicamente  la 

diferencia que se produzca entre el monto acumulado como resultado de su aporte en la 

Cuenta Individual por Cesantía y el equivalente a 30 días de la última remuneración 

mensual devengada por cada año de servicios y fracción superior a seis meses.

Siete.- Que,  por  consiguiente,  la  calificación  judicial  de  injustificado  de  un 

despido  por  necesidades  de  la  empresa  tiene  como  consecuencia  económica  la 

obligación de pagar el incremento legal respectivo (30%), única sanción que la ley ha 

previsto en la materia,  pero no incide ni  es  obstáculo para la imputación.  Entonces, 

justificado  o  no  lo  cierto  es  que  el  contrato  de  trabajo  terminó  por  la  causal  de 

necesidades  de  la  empresa.  Por  consiguiente,  la  declaración  judicial  aludida  no  es 

impedimento para efectuar la imputación respectiva, incurriendo la sentencia en el error 

de derecho denunciado.

Por todo lo dicho, el disidente fue de parecer de acoger el recurso de nulidad. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase.

N°Laboral - Cobranza-2351-2019.
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo Vazquez

P., Lilian A. Leyton V. y Abogada Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, dos de octubre de dos mil

diecinueve.

En Santiago, a dos de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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